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ORDENANZA:

ARTICULO 1° - EXIMASE al Club Ushuaiense de Box "ALERAM", organizador
Festival Boxístico con participantes de nuestra Ciudad y de la vecina localidad de Río

Grande, que se desarrollará durante los días 22 y 23 de Agosto del Jorriente año.

instalaciones del Polideportivo Municipal "Comodoro Augusto Lasserre", del pago de Io

establecido en el Título IV "Derechos de Espectáculos Públicos" de la Ordenanza
Municipal N° 1507 y del Artículo 16, Inciso I), Título II - "Derechos de Oficina" de la

Ordenanza Municipal N" 1508.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación.
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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Municipalidad it Ishuaia

USHUAIA,

VISTOi E! Expediente N° CD-- 4376/2003 del Registro de esta Municipalidad,

CONSIDER,ANDO:

Que rnediarte el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipai

sancionada por el Cc.)ncejo Delíberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

20/08/2003, por la cual se exime al Club Ushuaiense de Box "ALERAM", organizador del

Festivai Boxlstico, gue se desarrolló los días 22 y 23 de Agosto del corriente año, en

instalaciones del Po ideportivo Municipal "Comodoro Augusto Lasserre", del pago

establecido en el Tílulo IV "Derechos de Espectáculos Públicos" de la Ordenanza

Municipal N" 1507 y A ,-• ículo 16, Inciso I) Título II "Derechos de Oficina" de la Ordenanza

Municipal N 1508

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 544/2003, recornendando su promuigación.

Que el suscfipto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones del Artículo 152 Inciso 3) de la Carta Orgáníca Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello.

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1° - Promulgar la Ordenanza Municipal N O2 1.7:.) U , sancionada por el

Concejo Deliberante ce la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2003,

por la cual se exime al Club Ushuaiense de Box "ALERAM", organizador del Festival

Boxístico, gue se dsarrolló los días 22 y 23 de Agosto del corriente año, en

instalaciones del Pai rJeportivo Municipal "Comodoro Augusto Lasserre", del pago

establecido en ei Tíuo IV "Derechos de Espectáculos Públícos" de la Ordenanza

Municipal N c' 1507 y Articulo 16, Inciso I) Título II "Derechos de Oficina" de la Ordenanza

MunIcipal NC 1508. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2° Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Mun4alidad de Ushuaia.

Cumpiido a(•ci-nv	 ,1-••••;'
DECRETO MUNICIPAL N°	 /2003.
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